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REGLAMENTO RANKING FEDERATIVO DAMAS FGPC 2023 

 

1) ELEGIBILIDAD: Podrán participar de éste Ranking todas las jugadoras nacidas mujeres, que 

cuenten con Matrícula AAG y Handicap vigente sin límite de hándicap Index, mayores de 25 años. 

En caso de exceso de inscriptos para una competición en particular, la Comisión de Campeonatos de la 

FGPC se reserva el derecho de limitar el número de participantes. En tal caso, se dará preferencia por 

orden de inscripción y se confeccionará una lista de espera con los jugadores y jugadoras restantes.  

 

3) CATEGORIAS Y FORMATO DE JUEGO: El Formato siempre será juego por golpes Medal 

Play Categoría SCRATCH, Hasta 16, 17 a 24, 25 a 39 y 40 al máximo. 

4) PREMIOS: Primero y Segundo de cada categoría (no acumulativos) 

5) TORNEO QUE OTORGAN PUNTOS: Son las fechas establecidas en el Calendario oficial de 

la Federación de Golf de la Provincia de Córdoba.  

6) Puntaje.- El puntaje de cada competencia será el siguiente: 

 

                                               1º          80 

           2°                   60 

           3º       44 

4º       40  

            5º       32 

            6º       22 

            7º       18 

            8º       15 

            9º       12 

              10º          10 
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7) INSCRIPCIONES: Se recibirán al celular de la Secretaría de la FGPC 3518 551864 o al correo 

electrónico campeonatos@fedegolfcba.com.ar hasta el lunes anterior a las 18 hs. 

8) DESEMPATES: Empate en fecha: En caso de empate en el primer puesto, se desempatará a los 

fines del torneo mediante el desempate automático. A los fines del puntaje se otorgará a las 

jugadoras la suma de puntos anunciada en el punto 6.  Nota: La ganadora del desempate se quedará 

con los puntos de la primera y asi sucesivamente hasta el décimo. 

9) TARJETA DE SCORE ENTREGADA: Una Tarjeta de Score se considerará entregada cuando la 

jugadora haya abandonado por completo el sector de recepción de tarjetas delimitado al tal fin.  

10) CIERRE DE LA COMPETICION: La competencia se dará por finalizada cuando los trofeos han 

sido entregados a las ganadoras. En ausencia de entrega de premios, cuando los resultados hayan 

sido aprobados y publicados por el Comité. 

11) GANADORA DEL RANKING GROSS Y NETO: Será la jugadora que acumule mayor cantidad 

de puntos computados en las fechas jugadas en ambas categorías. 

12) REGLAS LOCALES Y CODIGO DE CONDUCTA: Las Jugadoras participantes declaran 

conocer y aceptar las Reglas Locales y Código de Conducta de cada club participante. En caso de 

inexistencia de tales, regirán las Reglas Locales Permanentes y Condiciones de la Competición 

Permanentes organizadas por la AAG. 

13) PROTOCOLO SANITARIO: Las Jugadoras deberán cumplir en todo momento y estrictamente 

todas las disposiciones que implementen tanto el club sede como la FGPC en cuanto al uso de 

instalaciones y protocolos previos al ingreso a la institución.  

14) ADMINISTRACION: La Comisión de Campeonatos y el Comité Ejecutivo de la FGPC son 

COMITÉ DE TORNEO PERMANENTE del Presente Ranking. 

15) SALIDAS DE JUEGO: Las salidas serán SIMULTÁNEAS O POR HORARIOS a definir en cada 

fecha.  
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